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ACTA DE APERTURA DE LOS SOBRES Nº 1 (DOCUMENTACIÓN GENERAL) CONTENIDOS 

EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS ELECTRONICAMENTE A LA LICITACIÓN, POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE  

“MEJORA DE CIERRE PERIMETRAL DEL PUERTO DESDE EDIFICIO TRASATLÁNTICO 

 HASTA LA HERRERA”. REF.: 1393/2024 
 
 

Fecha de celebración: 
 

7 de marzo de 2024 
 
 

Lugar de celebración : 
 

Autoridad Portuaria de Pasaia – Edificio Trasatlántico – Zona portuaria, s/n 
 
 

Asistentes : 
 

Dña. Ana Bravo Belloso, Jefa de la División de Contratación y Secretaria suplente de la 

Unidad de Asistencia al Órgano de Contratación de la Autoridad Portuaria de Pasaia. 
 
 

Orden del día : 
 

1.- Apertura y calificación administrativa Sobre nº 1 (Documentación General): Licitación 

1393/2024 – Contratación de las obras del Proyecto de “Mejora de cierre perimetral del 

puerto desde edificio Trasatlántico hasta la Herrera”. 
 
 
 

******************* 
 
 
 

Dentro del plazo establecido como fecha límite de presentación de ofertas han con-

currido las siguientes empresas:  
 

• ARGA ARPASA, S.L., con CIF : B31486582. Fecha de Presentación 28 de 

Febrero de 2024 a las 13:40 horas. 

 
 

Tras la revisión de la documentación aportada en su Sobre nº 1 (Documentación 

General) y, habiéndose detectado errores subsanables en la misma, se acuerda que de-

berán proceder a su subsanación tal y como se detalla a continuación : 
 

• ARGA ARPASA, S.L., con CIF : B31486582. 
 

No adjunta relación completa de las empresas que forman parte del grupo 

empresarial tal y como se indica en la Declaración Responsable del Anexo II 

del PCAP. Deberán presentar dicha relación firmada por su representante. 

 
                    …/.. 
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…/… 
 
 

Por lo tanto, y conforme a lo dispuesto en la cláusula 9ª del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige la licitación, se concede a dicha empresa un plazo 

para la subsanación de los errores antes indicados, que finaliza a las diez (10:00) horas 

del 13 de marzo de 2024.  
 
 

Con lo que se da por terminado este acto. 
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